RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000229 E. Nº 136/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública                Nº 43882 para la construcción de depósito de hormigón premoldeado;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con cumplimiento de la antelación suficiente legal al acto de apertura de fecha 3 de octubre de 2012 se presentaron los siguientes oferentes: EBITAL S.A.,  MONTELECNOR S.A.,  ALFREDO MILLER Y CIA. LTDA., STILER S.A.,  INSUR S.R.L., SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A. e  IMPACTO CONSTRUCCIONES;

                               2) que con fecha 6 de noviembre de 2012, un integrante de la Comisión Asesora informó que dicha Comisión ha realizado la precalificación técnica y económica de la propuestas, surgiendo de la misma que la firmas ALFREDO MILLER Y CIA. LTDA. y SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A. se encuentran dentro del 5%;
                               3) que por Acta de fecha 9 de noviembre de 2012  se deja constancia que se citó, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, a las empresas SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A. y ALFREDO MILLER Y CIA. LTDA. para presentar mejora de ofertas;

                                             4) que con fecha 15 de noviembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta la mejora de pecios recibida, aconseja adjudicar la licitación a la firma SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A.,  por el monto total de $ 85:784.547 (IVA, imprevistos, cargas sociales y previsión por ajuste de precios incluidos), por ser la oferta que presenta mejor precio;
                                             5) que, con fecha 27 de diciembre de 2012 el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a SCHIMDT PREMOLDEADOS S.A., por el monto de $ 85.784.547(IVA, imprevistos, cargas sociales y previsión por ajuste de precios incluidos);
                                             6) que, con fecha 26 de noviembre de 2012, el Departamento de Registro y Control Presupuestal teniendo en cuenta el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 15 de noviembre de 2012 y las asignaciones aprobadas, según Decreto 480/2011 de fecha 29 de diciembre de 2011, para el Presupuesto 2011, vigente por prórroga automática, establece que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente  para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 15 del TOCAF que establece que no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el Rubro de imputación contable;

                                2) que si bien el Pliego de Condiciones establece los factores que se tendrán en cuenta a los efectos de la evaluación de ofertas, no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto”.
2) Devolver las actuaciones”.
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